
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

Proceso No.: 110013103038-2017-00337-00 

 

El abogado RICARDO ALFONSO SERRANO FORERO, apoderado judicial de la 

demandante, aportó escrito mediante el cual se fija el avalúo del bien objeto 

del presente proceso en $475.153.500.oo, valor que indica se determina con 

fundamento en el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

Al respecto se advierte que tal como se indicó en la audiencia de remate y lo 

dispone el artículo 411 del citado Código, las partes podrán fijar de común 

acuerdo el precio del bien y la base del remate, por tanto no resulta procedente 

aceptar el referido escrito, que determinó y actualizó de manera unilateral el 

avalúo del bien por parte del demandante.  

 

Por tanto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

NO ACEPTAR el avaluó del bien objeto del presente asunto, presentado de 

manera unilateral por la parte demandante, conforme los antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 

 
Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 106 hoy 25 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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